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EN OVALLE DETIENEN A MUJER QUE SE 
ENCONTRABA PRÓFUGA DESDE 2021 03

PREOCUPA INGRESO DE DROGA AL RECINTO

CDP DE OVALLE CASI AL 
LÍMITE DE SU CAPACIDAD

Desde la Asociación Nacional de Funcionarios Penitenciarios del Limarí manifestaron que 
actualmente hay cerca de 250 internos, los que deben ser controlados por 5 o 7 gendarmes 
por día.  Ello ha desembocado aseguran, en la ocurrencia de riñas entre los internos, lo que 
dificulta aún más la labor de los funcionarios. 02
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Denuncian que CDP de Ovalle está 
casi al límite de su capacidad

LA DROGA ES OTRA DE LAS PROBLEMÁTICAS DIFÍCILES DE CONTROLAR

Desde la Asociación Nacional de Funcionarios Penitenciarios 
(ANFUP) del Limarí manifestaron que actualmente hay cerca 
de 250 internos en dicho centro de detención, los que deben 
ser controlados por 5 o 7 gendarmes por día, todo lo cual, ha 
provocado riñas entre los internos, dificultando aún más la 
labor de los funcionarios. 

Cada vez que es detenido un de-
lincuente la comunidad pide que 
éste, al menos, quede en prisión 
preventiva, mientras la Fiscalía 
realiza la investigación. No obstante, 
existe otra cara de la moneda que 
muchas veces es ignorada, y es la 
sobrepoblación penal y la falta de 
funcionarios de Gendarmería.

Esta problemática a nivel nacio-
nal no deja exento al Centro de 
Detención Preventiva (CDP) de 
Ovalle, pues, tal como manifiesta 
Benedicto Cortés, presidente de la 
Asociación Nacional de Funcionarios 
Penitenciarios (ANFUP) Provincial 
del Limarí, “actualmente estamos 
casi sobrepasados con el nivel de 
internos que nos han llegado últi-
mamente. Desde principios de año 
a la fecha ha aumentado consi-
derablemente la población penal, 
ya sea por ingreso de internos de 
afuera que son los imputados, como 
internos que han sido trasladados 
desde distintas unidades del país”, 
afirmó. 

“Estamos casi con la capacidad 
máxima, y la verdad es que esta-
mos bastantes complicados por 
la falta de personal. Sabemos que 
en Huachalalume también están 
sobrepasados, pues esto es algo 
que nos está afectando a todos”, 
agregó. 

En ese sentido, el dirigente comenta 
que actualmente hay cerca de 250 
internos en el centro penitenciario 
ovallino, los que tienen que ser 
controlados por 5 o 7 gendarmes 
que trabajan diariamente. 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS
Ovalle

El centro penitenciario de Ovalle mantiene en la actualidad a cerca de 250 internos. EL OVALLINO

“Como máximo tenemos 7 fun-
cionarios diarios, que es cuando 
hay harto personal. Pero lo normal 
es que tengamos que trabajar con 
5 funcionarios (…). En Ovalle ya 
estamos copados, entonces no-
sotros solicitamos que llegue más 

personal, pero no llega”, apuntó.

RIÑAS Y DROGAS
Con la sobrepoblación penal se 

han generado otro tipo de inconve-
nientes, siendo las riñas internas el 
principal de ellos. “Por la cantidad 
de internos que están llegando 
y el poco espacio que tienen, se 
están provocando demasiados ro-
ces y disputas entre ellos. Esto es 
algo común en la unidad, pero ha 
aumentado considerablemente el 
roce entre ellos, lo que es difícil 
controlar por la cantidad de personal 
que tenemos, y se dificulta nuestra 
labor”, sostuvo Benedicto Cortés. 

Por otro lado está la problemáti-
ca con la droga. Y es que a pesar 
de estar en un recinto cerrado, 
los internos muchas veces se las 
ingenian para que les llegue este 
tipo de sustancias ilícitas. “Está la 
gente que tira droga para adentro. 
Eso está pasando mucho, pues 
todos los días se está incautando 

droga que ingresa vía lanzamiento. 
Cuando pasa eso, nosotros nos 
damos cuenta por las cámaras de 
seguridad o por el funcionario que 
está en su puesto de servicio, pero 
si somos 4 o 5 funcionarios es difícil 
controlar”, sostuvo el presidente 
provincial de la asociación. 

MEJORAS PENDIENTES
Desde que se fugó un reo el pasado 

15 de enero es que se anunciaron 
mejoras en la seguridad del recinto. 
Este interno fugado fue recapturado 
a principios de marzo, pero hasta 
la fecha las mejoras anunciadas 
no se han materializado. 

“Están los proyectos para hacer 
mejoras, pero hasta el momento 
no está el tema monetario y por 
eso no se ha podido concretar. 
Todo requiere su tiempo”, indicó el 
presidente provincial de los fun-
cionarios de Gendarmería. 

En este sentido, el dirigente se-
ñala que lo ideal sería contar con 
un centro penitenciario nuevo, y 
más, en consideración que el ac-
tual se encuentra en pleno centro 
de Ovalle.  

No obstante, reconoce que esto 
es algo difícil de concretar en la 
actualidad, principalmente por la 
gran inversión económica que esto 
significaría. “Es difícil de pensar 
en hacer una cárcel nueva por todo 
el tema del presupuesto”, aseveró.

“ACTUALMENTE ESTAMOS 
CASI SOBREPASADOS CON 
EL NIVEL DE INTERNOS 
QUE NOS HAN LLEGADO 
ÚLTIMAMENTE. DESDE 
PRINCIPIO DE AÑO A LA 
FECHA HA AUMENTADO 
CONSIDERABLEMENTE LA 
POBLACIÓN PENAL”
BENEDICTO CORTÉS 
PRESIDENTE DE LA ANFUP DEL LIMARÍ 
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La mujer de 28 años fue detenida en medio de una fiscalización de la patrulla de alcoholes. 
EL OVALLINO

La mujer de 28 años de edad mantenía una orden de detención 
vigente desde septiembre de 2021, por el delito de tráfico de 
drogas en la Región Metropolitana. Su detención en la capital 
limarina se produjo en medio de una fiscalización de la patrulla 
de alcoholes. 

En la mañana de este jueves 4 de mayo 
la patrulla de alcoholes de Carabineros 
se encontraba realizando una fisca-
lización por el centro de Ovalle, en 
medio de una millonaria incautación de 
bebidas alcohólicas desde un negocio 
de sushi que funcionaba como local 
clandestino. 

En medio de este procedimiento 
entre calle Libertad y Ariztía, los fun-
cionarios policiales se percataron de la 
presencia de una mujer sospechosa, a 
quien procedieron a controlar. 

Fue ahí cuando los uniformados co-
rroboraron a través de su RUT que se 
trataba de una mujer que se encontraba 
prófuga desde el 10 de septiembre 
de 2021, por el delito de tráfico de 
drogas en pequeñas cantidades, en 
la Región Metropolitana. 

Además de dicha orden vigente, 
contaba en su historial con 32 causas 
anteriores ya cumplidas.

De esta manera fue detenida y tras-
ladada hasta la Tercera Comisaría de 
Ovalle, a la espera de su traslado a 
Santiago, en donde debiese realizarse 
su formalización. 

ANTECEDENTES
La mujer detenida en Ovalle es iden-

tificada por las iniciales C. A. M. C. y 
como ya fue señalado, contaba en su 
historial con 32 causas anteriores, 
siendo algunas de ellas en Santiago, 
Antofagasta y Calama. 

En estas ciudades la mujer recibió 
penas sustitutivas como reclusión 
parcial domiciliaria nocturna o pres-
tación de servicios comunitarios, pero 
se consigna que frecuentemente 

incumplió estas.
Algunos de sus antecedentes son 

por hurto frustrado, hurto simple 
tentado, hurto simple por un valor 
de media a menos de 4 unidades 

tributarias mensuales (frustrado), 
incumplimiento de la cuarentena en 
tiempos de pandemia y tráfico de 
dogas en pequeñas cantidades. 

Es por este último delito por el cual 
mantenía su orden de detención vi-
gente desde el 10 de septiembre de 
2021, cuando no compareció ante el 
14° Juzgado de Garantía de Santiago. 

Según se constata en el registro de 
causas del Poder Judicial, la mujer fue 
buscada durante todo este tiempo, 
no siendo encontrada en los regis-
tros de la Policía de Investigaciones, 
Gendarmería y el Registro Civil.

Asimismo se informó que fue buscada 
en sus domicilios informados en las 
comunas de Calama y La Florida, no 
encontrándose en ninguno de ellos. 

De hecho, en el domicilio de la Región 
Metropolitana, la numeración infor-
mada del pasaje no coincidía con lo 
que se constató en terreno. Tampoco 
había registro de una eventual salida 
del país por los pasos fronterizos 
habilitados. 

Finalmente fue encontrada este 
jueves en Ovalle, pero hasta el mo-
mento se desconocen las razones de 
su paso por la capital limarina.

En Ovalle detienen a mujer que se 
encontraba prófuga hace casi dos años 

CONTABA CON 32 CAUSAS ANTERIORES 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS
Ovalle

32
Causas anteriores tenía la mujer dete-
nida en el centro de Ovalle. 

(53) 2448272     
(51) 2200400

Suscríbase a diario El Ovallino
Precio anual.$60.000por:

VISITE: 

Reparto a domicilio los 363 días del año.
12 avisos económicos.
Invitaciones para Avant Premiere.
2 tarjetas del Club.
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APERTURA BOLETERÍAS:

Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

 (Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

CARTELERA

Escanea el código para
revisar la cartelera

plazos establecidos para la ejecución 
presupuestaria, entre otros temas.

Precisamente, el abogado de la 
gobernadora, Isidro Solís, quien se 
desempeñó como ministro de Justicia 
en el gobierno de Michelle Bachelet, 
acaba de presentar los descargos ante 
estas acusaciones y, en conversación 
con El Día, el jurista indicó que estas 
acusaciones tienen un trasfondo polí-
tico y, en la práctica, el procedimiento 
está recién empezando.

“Dentro del plazo presentamos los 
descargos. El Tribunal Calificador de 
Elecciones lo tuvo por contestado y 
salió una resolución de que decreta 
autos, que no sabemos muy bien a 
qué se refiere, pero suponemos que 

es la que va a establecer cual será el 
procedimiento que definitivamente 
se va a aplicar”.

-¿Qué opinión le merece el hecho 
de que el Consejo Regional en pleno, 
haya presentado esta solicitud de 
destitución en contra de la gober-
nadora Naranjo?

“Esto no tiene una relevancia jurí-
dica, más bien es algo anecdótico. 
Que exista un acuerdo de todos los 
partidos políticos para destituir a la 
única persona que no pertenece a 
ningún partido político, y que logre 
una unanimidad en el sistema desde 
el Partido Comunista hasta los repu-
blicanos para cambiar al gobernador, 
es más bien una anécdota. No tiene 
ninguna importancia”.

-¿Cree que los consejeros regio-
nales tendrían que haber esperado 
una resolución de la Contraloría 
sobre las supuestas irregularidades, 
antes de iniciar esta solicitud de 
remoción?

“A lo menos al cargo del uso indebido 
de uso fiscal, es claro que debería haber 
sido así.  No sólo hay una disposición 
legal que es clara, sino que hay una 
larga jurisprudencia de la Contraloría 
que reserva única y exclusivamente a 
ese órgano la tramitación de ese tipo 
de irregularidades. Además, establece 
un procedimiento especial, pues, una 
vez que la Contraloría termina ese 
sumario, si en definitiva estimara 
que hubo un uso indebido, es el pro-
pio organismo que debe notificar al 
Gobierno Regional, para que a partir 

El recurso de destitución presentado 
por los consejeros regionales en contra 
de la gobernadora Krist Naranjo ante 
el Tribunal Calificador de Elecciones 
(TRICEL), por faltas a la probidad y 
notable abandono de deberes, ya se 
encuentra en marcha, y ambas partes 
comienzan a mover sus piezas para  
sustentar sus respectivas estrategias. 

Recordemos que las imputacio-
nes en contra de Naranjo apuntan 
al uso indebido del vehículo fiscal, 
realización de viajes internacionales 
sin agenda ni informe de cometido, 
maltrato a funcionarios y pago por 
desvinculaciones, e incumplimiento de 

de allí, se decida cómo se va seguir 
adelante. Así que, en el caso de ese 
cargo, al menos hay un error, por-
que se han precipitado y el Tribunal 
Calificador de Elecciones no va a 
poder pronunciarse respecto de esa 
formulación de cargo en esta acción”.

-¿Entonces en ese punto no de-
berían tener problemas?

“Claro. En ese punto, no. Pero son 
muchos los cargos que se presentaron 
en el requerimiento, y la verdad es 
que el resto se va a discutir uno a 
uno. Ahora, lo que nosotros hemos 
contestado, porque eso ya está por 
escrito, es que la verdad los cargos 
son, en su inmensa mayoría, sólo 
afirmaciones respecto del criterio 
que el Consejo Regional tiene sobre 
la actuación de la Gobernadora, 
pero que no guardan relación con 
que la actuación de ella sea ilegal o 
irregular. Por ejemplo, está el tema 
de los viajes, afirmando que se han 
efectuado de manera irregular, cuando 
nuestra propia contestación es que, 
porque hemos tenido la oportunidad 
de acompañar a la justicia electo-
ral,  la tramitación completa de los 
viajes más los informes posteriores 
dan cuenta de que cada uno ha sido 
parte del ejercicio del cargo. Tengo 
la impresión que esta es la judicia-
lización de una querella que es más 
bien de carácter político”.

-Si bien señalan que sólo apuntan 
a errores administrativos, al alcalde 
de Ovalle, Claudio Rentería por 
ejemplo, estas irregularidades le 

“Esta es la judicialización de una 
querella que es más bien política”

ISIDRO SOLÍS, ABOGADO DEFENSOR DE GOBERNADORA REGIONAL

El abogado y ex ministro de Justicia llegó a la región para 
reunirse con Krist Naranjo ante el recurso de destitución 
presentado por los consejeros regionales en el TRICEL. Al 
respecto, el jurista afirmó que existen imputaciones, como 
el uso del vehículo fiscal, en las que es la Contraloría la 
encargada de pronunciarse en primera instancia, y no el 
Tribunal Electoral.

ISMAEL HUERTA

LIONEL VARELA ÁLVAREZ
La Serena
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costaron su salida del cargo.
“En una de las hipótesis posibles, 

efectivamente, es la medida impulsiva, 
pero la ley establece para la proce-
dencia de una medida impulsiva, al 
menos,  dos requisitos. El primero es 
que los cargos tienen que ser múlti-
ples. No basta con una infracción para 
proceder a la separación del cargo. Y 
además, todos ellos y cada uno de ellos 
tienen que ser considerados cargos 
graves. Entonces, las hipótesis que 
van a tener que probar los consejeros 
son, en primer lugar, que los cargos 
son graves. En segundo lugar, que 
hay responsabilidad personal, porque 
la gobernadora tiene que responder 
única y exclusivamente respecto de 
su actuación y no de las actuaciones 
del gobierno regional en su conjunto. 
Y eso es lo que llama la atención de la 
formulación de varios de esos cargos. 
Hay uno por ejemplo, respecto del 
grado de ejecución presupuestaria. La 
verdad es que la suma de la actividad 
de todo el gobierno regional no puede 
imputarse a la gobernadora”.

-Pero ella es la cabeza responsable 
del Gobierno Regional.

“En esto, sobre todo en temas jus-
ticiables, la responsabilidad tiene 
que ser personal y directa respecto 
de obligaciones propias”.

-¿ Suena como que se quiere culpar 
a los funcionarios por las supuestas 
irregularidades?

“Si alguien cometiera un error en 
su cargo, la ley establece quién tiene 
las facultades y las obligaciones. La 
autoridad superior no opera como 
un sustituto, a lo más operaría una 
medida correctiva. Si alguien come-
tiera dentro de sus obligaciones una 
impropiedad o dejado de ejecutar 
un cargo, le bastaría a la autoridad 
superior estas medidas correctivas 
o eventualmente establecer un su-
mario o aplicar una sanción. Pero 
ella no sustituye la responsabilidad 
de cada uno de los funcionarios del 
Gobierno Regional, además de una 
consideración de carácter práctico 
como que la ejecución presupues-
taria de la Región de Coquimbo, en 
general, está dentro de los marcos 
que tuvieron todos los gobiernos 
regionales. O sea, si fuera por el 
porcentaje ejecutado, la verdad es 
que hay muchos gobiernos regionales 
que están por debajo”.

-Los Cores apuntan que estas 
metas se cumplieron a última hora.

“He sido jefe de servicio, subsecre-
tario y ministro de Estado. La verdad 
es que en el Estado de Chile es una 
vieja tradición. Básicamente por la 
forma de funcionamiento que tiene 
es que la ejecución presupuesta-
ria masiva se produce en el último 
cuatrimestre del año. No existe un 
servicio público o ministerio, ni nin-
gún organismo estatal, que tenga 

una ejecución presupuestaria que en 
enero se gaste el duodécimo del año. 
Desafío a cualquiera que me traiga 
esa ejecución presupuestaria, porque 
la sola definición de las inversiones, 
en la generación de procesos de ad-
judicación se demora muchos meses. 
Es habitual que el gasto efectivo 
se concentre en los últimos tres a 
cuatro meses”.

-Entonces, según su parecer , ¿los 
viajes y baja ejecución presupues-
taria no revisten una irregularidad?

“Tengo la impresión que no revisten 
el carácter de responsabilidad personal 
y gravedad que la ley exige”.

-Pero la utilización del vehículo 
fiscal es al menos una situación 
compleja.

“No es competencia del TRICEL 
hasta que no se termine el sumario 
de la Contraloría”.

-¿No considera graves entonces 
las imputaciones?

“En mi opinión, la gran parte de las 
imputaciones, la verdad, corresponden 
más bien a apreciaciones de contrin-
cantes políticos que un ejercicio de 
acciones administrativas”.

-¿Qué opinión le merece la posi-
bilidad de que la gobernadora se 
convierta en la primera autoridad 
de este tipo que sea destituida?

“Tengo la esperanza que la desti-
tución no se va a producir, y tengo 
una convicción bien fundada. Es 

interesante que el primer caso que 
se está tramitando y, por lo tanto, el 
TRICEL, va a tener la oportunidad 
de fijar criterios que van a tener el 
carácter de jurisprudencia, no sólo 
sobre la apreciación de los hechos, 
si no que incluso del procedimiento 
que se va a aplicar”.

-¿Puede ser que exista una re-
solución cuando ella ya no esté 
en el cargo?

“En la justicia electoral eso es muy 
posible, pues debería ser un proce-
dimiento que demore un año, o año 
y medio. He tenido otras defensas 
en justicia electoral y como todo 
procedimiento judicial, son de una 
extensión mediana”.

Una vez resuelto el caso, ¿no 
tendrá apelación?

“Esa es una discusión interesante 
porque la ley, en la práctica, creó un 
vacío. Constitucionalmente, parte 
del debido proceso es que uno, en 
un procedimiento impulsivo como 
éste, tenga derecho a una instancia 
de revisión. Sin embargo, la ley le dio 
directamente al TRICEL la facultad de 
conocer en primera instancia y eso nos 
tiene muy expectantes sobre cómo se 
va a ordenar esta tramitación. Si sigue 
la tramitación se privaría al encausado 
de tener una instancia de revisión, y 
eventualmente, si se mantiene así, 
vamos a pedir el pronunciamiento 
del Tribunal Constitucional”.
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EXTRACTO
POSESIÓN EFECTIVA
En autos V-23.192-1973, 1° Juzgado de Letras Ovalle, se concedió por 
resolución de fecha 14 de mayo de 1973 y 20 abril 2023, posesión efectiva 
intestada de don Ernesto Segura también conocido como Ernesto Segura 
Olea, a Genoveva del Carmen Valverde; y a Virginia del Carmen, Isabel del 
Carmen, Rafaela del Carmen, Luisa Alba, Luis Alberto, Ernesto Rafael, Cecilia 
del Rosario, Jorge Humberto, Jose Miguel, Clara Aura Mariela, Juan Carlos y 
Sara Carmen, todos de apellidos Segura Valverde. Ovalle 25/04/2023. 

Juan Rodrigo Varas Adaros,
Secretario Subrogante. 

CITACIÓN
Citación a Junta  Anual de Comunidad de Aguas CANAL 
CRUCITA: miércoles 24 de mayo 2023  a las 18:00  horas en 
primera citación y a  las 18.30 horas en segunda citación , en 
la Sede de Junta de Vecinos de Ramadilla  ,comuna de 
Combarbalá.

TEMAS: 
Lectura de acta anterior -Rendición de cuenta-Elección de 
directorio-Varios.  

Fueron un total de 11 alumnos del Colegio Especial Yungay, quienes participaron en la actividad. 

Galería Homero Martínez Salas 
de Ovalle inaugura su primera 
exposición de pintura inclusiva

TEMPORADA 2023 

El Colectivo Interser, 
conformado por 11 estudiantes 

en situación de discapacidad 
física y/o intelectual del 

Colegio de Educación 
Especial Yungay, son los 

artistas del mes de mayo 
en el espacio administrado 
por la Corporación Cultural 

Municipal de Ovalle. La 
inauguración se desarrolló 

este jueves, bajo un 
importante marco de público 

que elogió la iniciativa de 
integración. 

“Interser” es el nombre del cuarto 
contenido artístico de la temporada 
2023 de la Galería Homero Martínez 
Salas, el espacio dedicado a las artes 
visuales del Centro de Extensión 
Cultural Municipal de Ovalle, el cual 
fue inaugurado este jueves con una 
importante carga emotiva debido a 
los creadores que firman el trabajo 
artístico. 

Se trata del “Colectivo Interser”, un 
grupo de 11 estudiantes del Colegio 
de Educación Especial Yungay que 
voluntariamente decidieron partici-
par de una iniciativa impulsada por 
la Corporación Cultural Municipal 
de Ovalle, como parte de su área de 
Desarrollo de Públicos, y que hoy expone 
como resultado más de 30 pinturas 
realizadas en diversas técnicas. 

“El programa de inclusión es un 
programa muy joven dentro de nuestra 
organización, con el cual buscamos 
generar relaciones de largo aliento con 
personas en situación de discapacidad 
a través de diferentes instancias. En 
este caso, “Interser” nos permite dar 
a conocer a estos nuevos artistas 
que aparecen en la comuna a través 
de este proyecto, que no sólo busca 
generar una obra de artes visuales 
como producto final, sino que más 
bien lograr confianzas y trabajar a los 
tiempos de los niños y niñas que son 
parte de la exposición”, explica Ifman 
Huerta Saavedra, director ejecutivo 
de la entidad. 

Ovalle

EL OVALLINO

El trabajo realizado se desarrolló en 
varias etapas que se extendieron por 
más de seis meses, con diversos ta-
lleres para generar lazos de confianza, 
recorridos guiados por espacios cul-
turales y jornadas de experimentación 
y creatividad, las cuales dieron lugar 
a la creación de obras originales. Una 
selección de ellas, con trabajos de los 
11 integrantes del Colectivo Interser, 
se presentaron a la comunidad en la 
jornada del jueves, la cual contó con 
una importante afluencia de público 
que destacó el valor de la iniciativa 
inclusiva. 

Carolina Behrens, directora del 
Colegio Yungay, también se refirió al 
trabajo desarrollado. “Estamos super 
agradecidos que nos hayan invitado a 
ser parte de esta actividad. Las niñas 
y niños que participaron del proceso 
lo hicieron super responsablemente 

y motivados, y los padres también 
están muy agradecidos por la opor-
tunidad. Ha sido súper positivo para 
los chiquillos y chiquillas, que se han 
sentido parte de algo especial por 

el realce que se les ha dado. Invito 
a toda la gente de la comuna de 
Ovalle a que conozcan esta muestra 
para que vean lo que son capaces de 
hacer las personas en situación de 
discapacidad”.

La exposición “Interser” estará 
disponible para ser visitada por la 
comunidad hasta el próximo 24 de 
mayo en la Galería Homero Martínez 
Salas del Centro de Extensión Cultural 
Municipal de Ovalle, ubicado en calle 
Independencia 479. Para más infor-
mación, revisa las redes sociales de 
Ovalle Cultura, tanto en Facebook, 
Instagram y TikTok.

Los entusiasmados alumnos realizaron un total de 30 obras pictóricas. EL OVALLINO
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Municipio de Monte Patria suma segundo 
vehículo para patrullajes mixtos

CON EL FIN DE REFORZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA

El vehículo fue entregado en 
la tarde de este jueves 5 de 
mayo y ayudará a combatir 
los hechos delictivos de baja 
complejidad en la comuna. 

Luego del anuncio y firma de con-
venio OS14, respecto a la confor-
mación de las patrullas mixtas en 
la comuna de Monte Patria, este 
jueves llegó a funcionamiento, el 
nuevo vehículo se unirá a la unidad 
de seguridad pública, para continuar 
con la labor de resguardar el rol pre-
ventivo en la comuna, atendiendo 
junto a carabineros, denuncias de 
baja complejidad.

La ceremonia de entrega se rea-
lizó en el frontis del edificio con-
sistorial, contó con la presencia 
de la máxima autoridad comunal 
Cristian Herrera Peña, el Delegado 
Presidencial Provincial, Galo Luna 
Penna, el subcomisario de la sub-
comisaria de Monte Patria, teniente 
Juna Carlos Juárez y el Coordinador 
de Seguridad Pública municipal, 
Juan Pablo Molina. 

Tras las conversaciones que sostuvo 
el alcalde Cristian Herrera Peña y 
la Subsecretaria de Prevención del 
Delito en noviembre del año pasado, 
hoy se concreta una nueva entrega 
que apoyará a la red de patrullaje 
comunal en la prevención de hechos 
delictivos de baja complejidad, lo 
que también aumenta la percepción 
de seguridad entre los habitantes. 

Al respecto, el Delegado Provincial 
Presidencial Galo Luna Penna va-
loró las gestiones realizadas por el 
municipio local, pues existe una 
preocupación focalizada en la se-
guridad de las y los vecinos. “Es 
parte del compromiso del Gobierno 
del Presidente Boric que ha sido 
trabajar en fortalecer la Seguridad 
Pública en todos los territorios, con 
justicia y equidad territorial. Estamos 
recibiendo junto al alcalde de la 
comuna y carabineros, un vehículo 
cuyo financiamiento fue aportado 
por la Subsecretaría de Prevención 
del Delito y que permitirá reforzar un 
trabajo que estamos impulsando con 
mucha fuerza, que es el convenio 
OS14. Esto permite realizar patru-

El auto, que fue recibido por las autoridades locales, tuvo un costo de 20 millones de pesos. CEDIDA

llajes mixtos entre carabineros y los 
municipios para desarrollar proce-
dimientos de menos complejidad y 
así descomprimir parte importante 
de la labor que desarrolla a diario 
carabineros, y de este modo, poder 
destinar sus recursos humanos y 
técnicos a situaciones de mayor 
complejidad”.

Con este convenio firmado, Monte 
Patria avanza en la implementación 
de herramientas de seguridad, donde 
los municipios son colaboradores 
directos con las policías locales, 
para abordar los puntos críticos 
de los territorios y luchar contra la 
delincuencia. 

Por su parte, el Teniente, Juan 
Carlos Juárez, subcomisario de 
Carabineros de Monte Patria, des-
tacó los alcances de este nuevo 
móvil “estos es una gran ayuda que 
tenemos nosotros, este es un gran 
plan estratégico que se creó en la 
comuna de Monte Patria, nosotros 
podemos abarcar ahora con dos 
vehículos municipales. El benefi-
cio es este móvil, es que podemos 
hacer el patrullaje mixto, teniendo 
dos carabineros disponibles para las 
salidas a los territorios, así cumplir 
procedimientos de baja complejidad. 
Todo esto va dirigido con un propósito 
principal, aumentar la percepción 
de seguridad de la comuna”.

El vehículo es de marca Chevrolet 
Tracker del año, avaluado en cerca 
de 20 millones de pesos, viene 
equipado con un sistema de cámaras 
integradas y con una baliza. El finan-
ciamiento de esta inversión corres-
ponde a fondos de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito, con esta 
y otras acciones, se avanzaría en el 
objetivo multisectorial de aplacar 

la sensación de inseguridad, que 
no solo se vive en la comuna, sino 
también a nivel nacional. 

Desde la gestión municipal, el al-
calde Cristian Herrera Peña, valoró 
la llegada del móvil, pues atiende 
a las necesidades geográficas del 
territorio y contribuye con la pla-
nificación dispuesta en el trabajo 
con carabineros, “tal como lo com-
prometimos en la cuenta pública, 
ya tenemos en nuestro poder el 
segundo móvil de seguridad ciuda-
dana que va a trabajar en patrullaje 
en conjunto con carabineros gracias 
a este convenio OS14, ya llegó este 
modelo. Estamos contentos de este 
proyecto que vienen a complementar 
los trabajos que estamos haciendo 
desde que llegamos en términos de 
prevención”. 

Una nueva camioneta que se suma 
a la ya existente en la comuna y que 
traerá más sensación de seguridad 
en las calles, razón de ser de este 
convenio OS14 se haga presente en 
los distintos puntos de la comuna 
de los valles generosos.

Monte Patria
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Seminario de taekwondo WT prepara 
a instructores de talleres de Ovalle

PAULINA MIRANDA Y RAÚL ORMEÑO

Masiva resultó la convocatoria al seminario celebrado en Viña del Mar. Tres de esos repre-
sentantes eran de la Región de Coquimbo.

RM

El encuentro se celebró en Viña del Mar con asistencia 
nacional, permitiendo a los participantes poder dirigir a sus 
alumnos en los campeonatos que se celebren en el país.

Tres fueron los instructores de la 
Región de Coquimbo que participaron 
del Seminario de Instructores de 
Taekwondo WT que desarrolló en la 
ciudad de Viña del Mar, la Federación 
Chilena de esa disciplina.

El encuentro convocó a 150 maes-
tros e instructores de todo Chile, 
entre los cuales se encontraba la 
maestra Paulina Miranda y el profesor 
Raúl Ormeño, ambos monitores de 
los talleres municipales de Ovalle. 
A ellos se sumó el maestro José 
Oyarzo, de la Escuela La Legión de 
Coquimbo.

Este seminario tenía como obje-
tivo actualizar los conocimientos 
de los maestros e instructores con 
respecto al reglamento mundial de 
la disciplina y si bien la invitación 
era abierta a todos los instructores 
a nivel nacional, debían tener su 
membresía 2023 al día, la cual 
entrega la federación, y autoriza a 
los instructores y maestros a realizar 
clases de este deporte.

De igual manera se ratifica la au-
torización para impartir talleres y 
clases, y para poder participar como 

instructor en los distintos even-
tos patrocinados por la Federación 
Chilena de Taekwondo.

PREPARACIÓN
Destaca el profesor Raúl Ormeño 

que la jornada resultó provechosa y 
positiva, ya que dentro del seminario 
existieron una serie de temáticas que 
enriquecieron sus conocimientos. 
“Vimos varios temas como la ley 
de Donaciones para clubes depor-
tivos, que fue impartido por José 
Canales, asesor de instrumentos 
de donaciones del IND Valparaíso 
y la actualización del reglamento 
mundial de Taekwondo WT, que fue 
ofrecido por Dania González, árbitro 
internacional de Taekwondo”.

Además, Italo Díaz, profesor de 
Educación Física y docente univer-
sitario, realizó su presentación en 
la metodología y didáctica para la 
iniciación deportiva, mientras que 
María Loreto González, abogada, 
especialista en víctimas de abuso 
y acoso sexual, realizó el taller de 
Deporte Seguro en el ámbito del 
espacio personal de los alumnos.

Para Ormeño, la validez de la malla 

curricular los prepara frente a los 
nuevos retos que pueden tener cada 
uno de ellos en el tema educativo y 
formativo con alumnos y alumnas. 
“Terminado el curso nos entregaron 
la autorización que permite a los 
instructores poder dirigir a nuestros 
alumnos en los campeonatos que se 
celebren en el país”, explicó. 

De hecho, explica el docente, parti-
cipar del seminario de instructores, 
fortalece su trabajo en los talleres 
que desarrollan en la comuna li-

marina que están disponibles para 
la comunidad. “A través de éstos 
llegamos a toda la comunidad, a 
niños desde los 5 años y mayores. 
Tenemos una alumna que tiene sobre 
los 80 años por ejemplo”, puntualiza, 
ampliando que éstos “son gratuitos 
y llaman mucho la atención, ya que 
el taekwondo es un deporte distinto 
a lo que están acostumbrado nor-
malmente. Hoy estamos formando 
buenos competidores, deportistas y 
mejores personas”, reconoció.

CARLOS RIVERA V. 
Ovalle


